


 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DAVINSON ARLEY DIAZ ROJAS
T.I  1.006.517.354  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

DAHANA ALEJANDRA FIERRO GUACA
T.I  1.117.805.468  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)






 (
La República de Colombia
)[image: ]
 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  MEDIO ARGELIA
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

FRANCY YINETH ARENAS MAYA
T.I  1.006.459.572  EL DONCELLO - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

ANDRES FELIPE SARRIAS CABRERA
T.I  1.004.074.169  AGRADO - HUILA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

WILKERSON ANDRES SILVA GONZALEZ
T.I  1.117.805.472  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

PAULA JISSETH VALDERRAMA PALOMINO
T.I  1.006.516.137  ALBANIA - CAQUETÁ
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

BETTY  RODRIGUEZ RAMOS
C.E  40.610.698  FLORENCIA - CAQUETA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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 (
y
 en su nombre, la
)
 (
La Institución Educativa Rural
)

 (
Alto Quebradón
)
 (
SEDE  ALTO QUEBRADON
)
 (
San Vicente del Caguán - Caquetá
)
 (
Aprobada 
por
 Resolución 
No. 
000587 del 20 de Marzo del 2015
)
 (
Expedida por la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá.
)

 (
Confiere a:
)

JEFFERSON  RAMIREZ QUESADA
T.I  1.117.813.858  SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETA
 (
Certificado
)El Presente:


 (
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Ciclo IV Lectivo
)
 (
Especial Integrado del Programa de Educación de Jóvenes y Adultos
)
 (
de
 conformidad con 
el decreto 3011 de 1997
.
)

 (
Dado en 
San Vicente del Caguán
 - Caquetá, a los 
 18 
días del mes de 
Diciembre
 de 
2020
)


 (
Luz 
Deny
 
Muñetó
n
 Cubillos
) (
C.C.  40.768.000 de Florencia 
- Caquetá
)
 (
Rectora
)
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